
 

 

INFORME DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN  

MENOR CUANTÍA DE SERVICIO 

MCS-GPZ-2025-00001 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:   

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN 

AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO 

DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC” 

  

En la parroquia Zuñac, a los 30 días del mes de marzo de 2025, dentro del proceso signado con MCS-GPZ-

2025-00001, para el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE 

LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN 

EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, comparece la Ing. Alison Isabuche Santander 

designada como responsable para llevar adelante la fase precontractual del proceso mediante RESOLUCIÓN 

DE INICIO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: MCS-GPZ-2025-00001 de fecha quince días del mes de julio 

de dos mil veinte y cinco, para el efecto, procede a realizar el presente informe de recomendación de 

adjudicación de la oferta presentada en el portal de contratación pública, conforme el acta de calificación 

respectiva.   

1. ANTECEDENTE  

a) A las 15:00:00 del 15 de julio de 2025, se procedió a publicar en el Portal Institucional el proceso de 

MENOR CUANTÍA DE SERVICIO N° MCS-GPZ-2025-00001. 

b) Mediante Acta No. 1 Acta de Preguntas, Respuestas y/o Aclaraciones del 17 de julio de 2025, se 

deja constancia que se efectuó la etapa respectiva dentro del proceso N° MCS-GPZ-2025-

000010001, sin haber ninguna pregunta y/o aclaración al respecto.  

c) Mediante Acta No. 2 Acta de Apertura de Ofertas de fecha 18 de julio de 2025, se realizó la apertura 

de la oferta técnica y económica presentada, dejando constancia que se presentó una oferta digital 

en el portal del SERCOP para el proceso de Menor Cuantía de Servicios N° MCS-GPZ-2025-00001. 

d) Mediante Acta No. 3 Convalidación de Errores de fecha 18 de julio del 2025, se realizó la 

convalidación de errores, dejando constancia que NO se requiere convalidar la oferta presentada, 

para el proceso de Menor Cuantía de Servicios N° MCS-GPZ-2025-00001. 

e) Mediante Acta No. 4 Acta de calificación de la oferta de fecha 18 de julio del 2025, se realizó la 

calificación de la oferta presentada por RIVADENEIRA TORRES MONICA CECILIA con RUC: 

1400421663001, dejando constancia que en base al Artículo 80 del nuevo reglamento de la LOSNP 

se indica los errores no convalidables y en el Artículo 82 los causales de rechazo y descalificación de 

la oferta, se señala la obligatoriedad de cumplimiento de los pliegos, se procede a DESCALIFICAR 

la oferta por incumplimiento de condiciones mínimas obligatorias para el proceso de Menor Cuantía 

de Servicios N° MCS-GPZ-2025-00001, por lo que se vuelve a seleccionar al siguiente proveedor en 

la manifestaciones de interés conforme se indica en el portal de compras públicas.  

f) Mediante Acta No. 5 Acta de Apertura de la oferta de fecha 22 de julio del 2025, se realizó la 

calificación de la oferta presentada por JORGE JONATAN LOZA RIOS con RUC: 1400260731001, 



 

 

dejando constancia que en base al Artículo 80 del nuevo reglamento de la LOSNP se indica los errores 

no convalidables y en el Artículo 82 los causales de rechazo y descalificación de la oferta, el oferente 

NO ENVÍA SU OFERTA por consiguiente se procede a DESCALIFICAR al oferente para el proceso 

de Menor Cuantía de Servicios N° MCS-GPZ-2025-00001, , por lo que se vuelve a seleccionar al 

siguiente proveedor en la manifestaciones de interés conforme se indica en el portal de compras 

públicas. 

g) Mediante Acta No. 6 Acta de Apertura de la oferta de fecha 23 de julio del 2025, se realizó la 

calificación de la oferta presentada por ROSA ELISABED RIVADENEIRA OLMEDO con RUC: 

1400619696001, dejando constancia que en base al Artículo 80 del nuevo reglamento de la LOSNP 

se indica los errores no convalidables y en el Artículo 82 los causales de rechazo y descalificación de 

la oferta, el oferente NO ENVÍA SU OFERTA por consiguiente se procede a DESCALIFICAR al 

oferente para el proceso de Menor Cuantía de Servicios N° MCS-GPZ-2025-00001, por lo que se 

vuelve a seleccionar al siguiente proveedor en la manifestaciones de interés conforme se indica en el 

portal de compras públicas. 

h) Mediante Acta No. 7 Acta de Apertura de Ofertas de fecha 29 de julio de 2025, se realizó la apertura 

de la oferta técnica y económica presentada por GRACE ELIZABETH PALACIOS RIERA con RUC: 

0106234693001, dejando constancia que se presentó una oferta digital en el portal del SERCOP para 

el proceso de Menor Cuantía de Servicios N° MCS-GPZ-2025-00001. 

i) Mediante Acta No. 8 Acta de Calificación de Ofertas de fecha 29 de julio de 2025, se realizó la 

apertura de la oferta técnica y económica presentada por GRACE ELIZABETH PALACIOS RIERA 

con RUC: 0106234693001, dejando constancia que se presentó una oferta digital en el portal del 

SERCOP para el proceso de Menor Cuantía de Servicios N° MCS-GPZ-2025-00001 y CALIFICA 

para el presente proceso. 

 
2. BASE LEGAL  

En la codificación De La Resoluciones Del Servicio Nacional De Contratación Pública, MENOR CUANTÍA DE 

SERVICIOS, Art. 321 sobre la selección de proveedor:  

“Para la adquisición de bienes o la prestación de servicios que se sigan a través del procedimiento de 

Menor Cuantía, la entidad contratante procederá de la siguiente manera: 4. Si de la selección no se 

concretare la contratación, la entidad contratante debe seleccionar un nuevo proveedor del listado de 

manifestaciones de interés, hasta agotar la lista. El Sistema Oficial de Contratación del Estado -SOCE 

automáticamente en cada selección generará un nuevo cronograma para el envío de la oferta en las 

mismas condiciones del procedimiento inicial.” 

 Por su parte en el Art. 325 sobre la adjudicación: 

La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado sobre la base del expediente, adjudicará 

el contrato mediante resolución motivada que será notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes 

a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. La máxima autoridad 

de la entidad contratante o su delegado no podrá adjudicar el procedimiento de Menor Cuantía a una 

oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en los términos básicos del 

requerimiento.  

 



 

 

El Art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica en su enunciado manifiesta:  

Adjudicación.- La máxima autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en base al tipo de 

contratación, adjudicara el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo 

definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos de evaluación 

previstos en cada procedimiento.  

3. LOS RESULTADOS DE LA SELECCIÓN CUALITATIVA Y/O CUANTITATIVA DE LA OFERTA. 

Se procedió con la revisión de las ofertas presentadas teniendo en consideración que: la oferta se presentó 

de forma electrónica a través del Portal de Compras públicas SOCE, la misma que se encuentra firmada 

electrónicamente; y de acuerdo con lo establecido en el calendario del proceso y de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Por lo 

que, de acuerdo a la evaluación realizada, el oferente cumple con los parámetros solicitados: 

Nombre  RUC  Fecha-Hora  Medio de entrega 

GRACE ELIZABETH 

PALACIOS RIERA 

0106234693001 2025-07-29 

12H00 

SOCE 

 

Del oferente que participo con la oferta de acuerdo a lo establecido en los Pliegos y Términos de Referencia 

del proceso de contratación de MENOR CUANTIA SERVICIO, se realizó la evaluación de cumplimiento de 

requisitos mínimos, integridad de oferta y causales de rechazo, de los cuales resultó que se califique al 

Oferente GRACE ELIZABETH PALACIOS RIERA, con RUC No: 0106234693001, el mismo que cumple con 

todos los requisitos solicitados en este proceso.  

4. EL NOMBRE DEL ADJUDICATARIO Y LOS MOTIVOS POR LOS QUE SE HA ELEGIDO SU 

OFERTA, ASÍ COMO, LOS NOMBRES DE LOS SUBCONTRATISTAS, DE SER EL CASO. 

 

El Oferente adjudicado al proceso, signado con el código MCS-GPZ-2025-00001 denominado “PROGRAMA 

DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, 

GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE 

PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, es el Oferente GRACE ELIZABETH PALACIOS RIERA, con RUC: 

0106234693001 debido a que su oferta cumple con lo solicitado en los pliegos y se encuentra habilitado para 

contratar de acuerdo con la verificación realizada en las respectivas páginas web.  

 

5. RECOMENDACIONES  

Como delegado de la Máxima Autoridad de este proceso, signado con el MCS-GPZ-2025-00001, para el 

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN 

AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO 

DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, determino que: en la evaluación y verificación realizada la oferta 

cumple con lo solicitado en los pliegos y no se encuentra inhabilitado para contratar de acuerdo con lo 

establecido en la normativa legal vigente.  

Por lo expuesto, se recomienda adjudicar al oferente GRACE ELIZABETH PALACIOS RIERA, con RUC: 

0106234693001, cumple con todos los requisitos solicitados en este proceso de Menor Cuantía Servicio MCS-

GPZ-2025-00001, para el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS 



 

 

DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 

CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, con un plazo de 30 días 

por un monto de $ 25.900,00 (Veinte y cinco mil novecientos con 00/100 dólares estadounidenses, sin incluir 

IVA). 

Corresponde a la Máxima Autoridad del GADPR de Zuñac, la adjudicación del proceso de la referencia, acorde 

a lo establecido en el Art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para lo cual 

se adjunta el expediente que contiene todo el proceso de la fase preparatorio y precontractual 

respectivamente.  

 

Atentamente; 

 
 
 
   
 

_______________________________ 

Ing. Alison Isabuche Santander 

DELEGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
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